
LEY PARA LA RECIIPERACIÓN, FOMENTO Y 
DlCSARROLLO DE I,A GANADERíA CAPRINA. 

lmJ1.,0 1 
Gencralidadcs 

Capítulo I 

Alcances del régimen 

Articulo I,- lnstitíryese un régimen para la recuperaSn, fomento y desarrollo de la 

ganadería caprina, que I-e&í con los alcances y limitaciones establecidos en la presente 

ley y las normas complementarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo 

Nacional, destinado a lograr la adecuación y modernización de los sistemas productivos 

basados en el aprovechamiento del ganado caprino, en un marco sostenible en el tiempo 

y que permita mantener, desarrollar e incrementar las fuentes de trabajo y la radicación 

de la población rural. 

Esta ley comprende el aprovechamiento de la hacienda caprina que tenga el objetivo 

final de lograr una producción con vistas a su comercialización tanto para consumo 

interno como para la exportación, de animales en pie, carne, cuero, fibra, leche, semen, 

embriones y otros producto ylo subproductos o derivados en fortna primaria o 

industrializada, que se realice cn cualquier parte del territorio nacional en condiciones 

agroecokgicas adecuadas. 

Artículo 2.- Las actividades relacionadas con la ganadería caprina comprendidas en el 

régimen instituido por- la presente ley son: la formación recomposición de los hatos, la 

mejora dc la productividad, de la calidad de la producción, la utilización de prácticas y 

tecnologías adecuadas, revalorización de los recursos genéticos locales, el fomento a los 

emprendimientos asociativos, el control sanitario, el mejoramiento genético, el control 

racional de la fauna silvestl-e, el apoyo a las explotaciones y las acciones de 

comercialización e industrialización realizadas en lònna directa por el productor o a 

través de cooperativas u otras empresas de integración vertical donde el productor tenga 

una participación directa y activa en su conducción. 

Artículo 3.. La ganadería caprina deberá Ilewrse a cabo mediante el uso de prácticas 

enmarcadas en criterios de sustentabilidad económica, social y de los recursos naturales. 



At~liculo + Scntn bcncliciarios las pct-sonas Iísicas 0 juridici~s y las succsioncs ittdivis~ts 

que rcaliccn actividades objeto dc la presen(e Icy y que cumplan los requisitos que 

eslablccc su reglan~c~~lnci<itt. 

Artículo 5.. I .a Uot-idad dc Aplicación priorizara la rcvisiix y aprobación dc los 

planes de ít-abajo dc aquellos pt~oductot~cs cn siluaciiw dc wisis 0 dcïaslrc. 

Arlkulo 6 13 presente r&,itnctt podra dar un tralatnicttto dif~krcttcial en los beneficios 

cconi)tnicos y en los rcquisik)s a cutnplimentat- a los produclwcs dc hacienda caprina 

que tensan ncccsidades básicas insatislèchas. Asimismo se podrán firmar convenios con 

organizaciones gubernatnentalcs y no gubcrnatnenlalcs que cumplan f’unciottcs dc 

desarr-ollo de este sector social a los ctcctos de oplimizar su asislcttciit. 

I in cstc caso la ayuda econótnica se podra txorgat- a explotaciones que no cumplan con 

la condición de ser econóttticantcnte sustenklbles pero indetè&bletncnte deberán 

lleva,-sc a cabo pot- productores cuyo principal inga-eso predial sca la producción dc 

hacienda caprina ctt cottdiciottcs agroecolirgicamettte adecuadas que cuenten con una 

cantidad de animales acorde a la capacidad forrajera de las mistttas y ut~ilicen prkticas 

del manejo dc la hacienda que no alèclett a los t-ecursos naturales. 

cnpítltlo III 
Autoridad de aplic;tcib~~, coortlin;tdor ttaciottal y comisiótt asesora técnica 

Artículo 7: I ,a autoridad de aplicaciíxt dc la pwscnte ley scr8 la Secretaria dc 

Agricultura, Gattaderíal I’csca y Alimentos (SAGPYA), dependiente del Ministet-io dc 

Economía y Producción, pudiendo descentralizar Ltnciones cn las pt-ovincias confòrme 

lo establecido cn cl inciso a del artículo 2 I de la presente Icy. 

Artículo 8.. l<l secretario de Agricultut-a. (;anadcria, Iksca y Alimentos dcsigtkt pot 

concurso un coordinador nacional, quien kndrá a su cargo la aplicación dc este rkgimett 

pal-a la rccupet-aciítn y desarrollo de la ganadet.ía caprina. 

Artículo 9: Crdase cn cl ámbito de la SAGPYA la (k~tnisión Asesora Técnica (CA’I‘) 
del r6gimen para la t-ecupcración, fomento y desarrollo de la ganadería caprina. 



Artículo 10: I xa C:A’l’ tcudl-;l hncioncs consultivas para la autoridad de aplicación y 

realizará cl seguimiento de la e&ución del presente rkgimen, elèctuando las 

i-ec«mcndaci«tlcs que ~onsidc~-e pertinentes para el logro de los objetivos buscados, 

cspecialmcnte establecer los requisitos que dcberh cumplimentar los productores para 

recibiré Ios bcnctkios y delínit- para cada zona agroecoli~gi~~ del país y para cada 

actividad el Iipo dc ayuda económica que se entrcgk 

Asimismo actuará como órgano consultivo para recomcndal- a la autoridad de aplicación 

las sanciones que corresponderán a Ios titulares de los bcnelìcios que no hayan 

cumplido con sus obligaciones. 

Artículo I I .- I.a CA’I‘ estar8 presidida por el secretario de Agricultura, Ganadcría, Iksca 

y Alimentos se intcgr-atl además pol- cl coordinador nacional dc r6gimen y por los 

siguientes miembros Mulares y suplentes: u11o pal- cl Instituto Nacional de l’ccnologia 

Agropecuaria (IN’I‘A) , uno por el Servicio Na,cional de Sanidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASA), uno cn representación de Ios ministerios dc asuntos 

agrarios de cada una dc las provincias que adhicran al prescntc régimen, y dos 

reprcscntantes dc Ios productores po~- cada provincia adherida. LOS organismos 

integrantes de la Comisión podrán reemplazar en cualquier momento a sus 

representantes. Los tniembl.os suplentes sustituirán a los titulares en caso de ausencia o 

impedimentos dc los mismos. La Comisión Asesora ‘I’hica podrá incorporar para su 

integración transiloria y en la medida que lo considere necesario, representantes de otl-as 

entidades y organismos nacionales, pwvinciales y privados, los que no contar%1 con 

derecho a voto. 

Artículo I2.- I ,a CA’1 dictará el I-eglamcnto interno dc su lirncionamiento, previa 

consulla con la autoridad de aplicacih 

Articulo I3.- I,a autoridad de aplicación convocará una vez por año al Foro Nacional de 

la Producción Caprina, invitando a participar a productores de ganado caprino, 

legisladores, kncional-ios nacionales y provinciales y reprcscntantes de entidades y 

organismos relacionados con la temática del Foro. II!1 objetivo de las reuniones será 

analizar la situación del sector y la aplicación del Régimen para la Recuperación, 

Fomento y DesarI-ollo de la Ganadería Caprina, elèctunndo las recomendaciones que 

sirvan de orientaciim a la autoridad de aplicación y a la CA?‘. 

‘I’ítulo 1 I 
DC los fondos 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Artículo l4.- Créase el fnndo Iìduciario denominado I’ondo para la Rccupcl~aciim, 

Fomento y Desarrollo de la Ganadería Caprina (VRAC), que SC inlcgrarh con Ios 

recur-sos provcnicntcs dc las partidas anuales presupuestarias del ‘resol-o Nacional 

previstas cn el artículo 15 de la presente ley, de donaciones, de aportes de organismos 

intel-nacionales, provinciales, productol-cs y otros, del recupero dc los créditos otorgados 

con el FRAC y de Ios fondos provenientes de las sanciones aplicadas confortnc lo 

previsto en losincisos y artículos correspondientes. Ilstc fondo se constituye de forma 

permanente para solventar los dcsernbolsos derivados de la aplicación del Régimen para 

la Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Ganade!-ía Caprina 

A&xIo 15.. ItI Poder Ejecutivo Nacional incluid-6 en el presupuesto de la 

administración nacional durante quince años a partir de la publicación dc la prcsentc 

ley, UO monto anual a integrar en cl FRAC el wal no será tnenor a diez millones de 

pesos ( 10.000.000 $). 

Artículo Ih.- I,a autoridad de apkación, previa consulta con la CAI‘, cstablcceri el 

criterio para la distribución de los fondos del FRAC: dando prioridad a las zonas 

agroecológicas del país cn las cuales la ganadería caprina tenga una signilìcativa 

importancia para el arraigo de la población y a los planes de traba.¡0 o proyectos de 

inversión en los cuales se incremente la ocupación de mano dc obra yio en los que las 

per-sonas tkicas titulares de los beneficios se comprometan a radicarse dentro del 

establecimiento rural promovido. 

Anualmente se podrá destinar hasta el diez por ciento de los fondos del FRAC: para 

compctlsar los gastos administrat~ivos, en v.x~~ïsos humanos, ell equipamiento y en 

viáticos tanto cn el ámbito nacional como municipal y provincial, que demande la 

implementación, seguimiento, control y cvaluación del presente régimen 

Artículo 17.- I,os titulares de los planes de trabajo y proyectos de inversión podrán 

recibir- los siguientes benctkios: 

a) Apoyo económico reintegrable yio no reintegrable pxa la cjecwión del plan o 

proyecto, variable por zona, tamaño de la explotación, tipo de plan o pr-ograma y 

actividad propncsta según lo determine la autoridad de aplicación de acuerdo a 

lo establecido cn la reglamentación 

b) Financiación total o parcial pal-a la formulación del plan de trabajo o proyecto de 

inversión y de los estudios de base necesarios para su íimdamentación y correcta 

elaboración. 



c) Subsidio loIal 0 ,N~‘“i¿ll ,I¿“” cl pago dC uu ,>l-oí~.csional tic su área dc ColnpCuxCia 

para asesoramiento en las elapas de íòrmulación y ejecucih de, plan 0 proyecto 

d) Subsidio total o parcial para ch¡I- los gastos de capacitación de productores, 

tCcnicos, supervisores, evaluadores de proyectos y otros. 

e) Subsidios a la tasa de interks dc préstamos bancal-ios. 

t) Subsidios para realizar estudios dc mercado y posterior rnantcnitnicnto y 

apertura. 

Artículo Iö.- La autoridad dc aplicación, pwvia consulta con la (III‘, podrh dcstinat 

anualmente hasta el diez por ciento de los fondos disponibles en el FKAC para ayudar a 

los productores dc ganado caprino que a criterio dc la autoridad de aplicación se 

encuentren en condiciones de emergencia debido a fenómenos natul~ales adversos de 

caráckr extraordinario. lista ayuda podrá consistir cn subsidios, cnk~itos en condiciones 

iàvorablcs o walquiel- otra alternativa que Ia, autoridad dc aplicación considcrc 

conveniente. 

Para acogerse a estos beneficios no se requerirá prcscntar un plan de trabajo o proyecto 

dc inversión siendo necesario únicamcntc que cl afectado pruebe YII condición de 

productor caprino cn condición dc crisis. 

Articulo I9.- I,a autoridad de aplicación, previa consulta con la CA’I‘, podrá destinat 

anuahncntc hasta cl cinco por ciento de los rnonlos del FRA(: pal-a la Iínanciación de 

programas generales o regionales para cl dcsarroh de la ganadería caprina. 

Artículo 20: Con rclación a los beneficios económico-financieros previstos en el 

presente capitulo, esta Icy tendra vigencia durante quince años dcsdc XI promulgación o 

hasta quu SC utilicen la totalidad de Ios fondos del IRAC. 

Título IV 
Adhcsián pravincial 

Artículo 2 I .- Los estados provinciales que se acojan a los benelícios dc la presente ley 

dcbcrán 

a) Designar un organismo pt-ovincial encargado de la aplicación del presente 

régitncn 

b) Declar-ar exento del pago de impuesto de sellos las actividades comprendidas en 

cl presente régimen, salvo que la provincia destine los fondos recauda,dos pot- 

este concepto a la implementacih de medidas a favor de la ganadería caprina. 

c) Respetar la intangibilidad de los planes de trabajo y proyectos dc inversión 

aprobados por la autoridad dc aplicación. 



d) Ikclarar exento del pago de impuestos sobre los ingresos brutos a los planes dc 

traba.jo y proyectos de inversión bcncficiados por la presente ley. 

e) L4iminar cualquier- gravamen sobre la libre circulación dc la pl-aducción obtcnida 

cn los planes de traba.jo o proyectos de ,invcrsión comprendidos en la presente 

Icy, salvo las tasas que compensen una ekctiva corlt~rclpl.estacioll de servicios 

pal-a el estado provincial o municipal. 

Al momento de la adhesión, las provincias deberán informar taxativamente qu6 

bcneíìcios otorgarán y comprornetersc a mantenerlos durante cl lapso dc vigencia de la 

pt-esentc Icy 

En cl caso del beneL¡cio contemplado cn el inciso c de este artículo si lkxa otorgado pal 

una municipalidad, la misma deberá adhwir obligatoriamente al régimen dc la presente 

Icy. 

Título v 
I>isl~osiciones caml~lcmentarias 

Articulo 22.- Toda inliaccii~n a la prcscnte Icy y a las reglamentaciones que cn su 

consecuencia SC dicten set% sancionada en Iòrma acumulativa con: 

a) Caducidad total o parcial dc los beneficios otorgados. 

b) Ikvolución del monto dc los subsidios. 

c) Pago a las administraciones provinciales o municipales de los montos dc los 

impuestos, tasas o contribuciones no abonados por causa dc la presente ley. 

L.a I-eglamentación establecerá cl proccdimicnto para la imposición de las sanciones, 

garantizando cl derecho de defensa dc los productores. 

C:Ipítlllo ll 
Disposiciones fiwtles 

Articulo 23..l,a prcscnte Icy será Ireglamcntada dentro de Ios ciento ochenta días (180) 

de su publicación 

Articulo 24.. Comuníquese al Poder I~jecu~ivo, 


